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SECRETARIA GENERAL 

DON ALBERTO BRAVO QUEIPO DE LLANO, VICESECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DE 

TORRELODONES (MADRID) 

  

C E R T I F I C O: Que por el Pleno del Ayuntamiento, en su sesión celebrada el día 23 de 

junio de 2023, se adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo que se transcribe en su parte expositiva 

y dispositiva, no haciéndose mención de las distintas manifestaciones efectuadas por los portavoces 

de los diversos grupos políticos en el curso del debate  de este asunto: 

“5º.- DELEGACIÓN DE COMPETENCIAS PLENARIAS EN LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL. 

Se da cuenta a los miembros del Pleno de la propuesta formulada por la Alcaldía firmada 

digitalmente el 20 de junio de 2023.   

(Seguidamente se abre el debate sobre este asunto, que no se transcribe, como ha quedado 

indicado al principio de este escrito). 

 Finalizado el debate de este asunto, el Pleno del Ayuntamiento previa votación 

ordinaria y por veinte votos a favor y una abstención, acuerda: 

1º.- Delegar a la Junta de Gobierno Local las competencias plenarias que a continuación se 

relacionan: 

-  La aprobación de modificaciones, así como los proyectos complementarios y las actuaciones de 

gestión y desarrollo de las contrataciones y concesiones de toda clase que sean competencia del 

Pleno, siempre que la suma de todas estas modificaciones y obras complementarias no exceda 

de 150.000,00 €. Asimismo, la aprobación de las prórrogas de estos contratos. 

-  La contratación y aprobación de los proyectos de obra de competencia plenaria, así como sus 

modificaciones. 

-  La aprobación, solicitud y gestión de subvenciones de todo tipo de otras Administraciones 

Públicas, cuando la competencia correspondiera al Pleno. 

- Aprobación del establecimiento de precios públicos. 

- Procedimientos especiales de revisión de actos, cuya competencia sea de Pleno. 

2º.- Las atribuciones delegadas se ejercerán por la Junta de Gobierno Local en los términos 

y dentro de los límites de esta delegación, no siendo susceptibles de ser delegadas en ningún otro 

órgano. 

En el texto de los acuerdos adoptados por la Junta de Gobierno Local en virtud de esta 

delegación, se tendrá que hacer constar de forma expresa esta circunstancia, mediante la inclusión, 

en la parte expositiva, del texto siguiente: 

“Este acuerdo ha sido adoptado por delegación, en virtud  de acuerdo plenario de fecha () y 

se entenderá dictado por el Pleno del Ayuntamiento como titular de la competencia originaria, 

F
irm

ad
o 

D
ig

ita
lm

en
te

 e
n 

el
 A

yu
nt

am
ie

nt
o 

de
 T

or
re

lo
do

ne
s 

- 
ht

tp
s:

//s
ed

e.
to

rr
el

od
on

es
.e

s 
- 

C
ód

ig
o 

S
eg

ur
o 

de
 V

er
ifi

ca
ci

ón
: 2

82
50

ID
O

C
23

F
E

1D
F

E
36

E
9F

B
04

3A
D

N
O

M
B

R
E

:
A

lb
er

to
 B

ra
vo

 Q
ue

ip
o 

de
 L

la
no

M
ª 

C
on

ce
pc

io
n 

P
as

to
r 

de
 P

ab
lo

P
U

E
S

T
O

 D
E

 T
R

A
B

A
JO

:
V

ic
es

ec
re

ta
rio

C
on

c.
 H

ac
ie

nd
a,

 R
R

.H
H

. y
 R

eg
. I

nt
er

io
r

F
E

C
H

A
 D

E
 F

IR
M

A
:

26
/0

6/
20

23
26

/0
6/

20
23

H
A

S
H

 D
E

L 
C

E
R

T
IF

IC
A

D
O

:
54

F
5A

0F
80

9D
D

64
4B

54
D

1B
B

22
F

F
B

F
E

66
9C

A
C

93
46

5
A

57
C

56
D

85
7B

B
C

76
25

97
C

2A
E

D
E

2D
39

9B
B

27
B

F
E

F
B

F
M

O
T

IV
O

:



órgano al que se tendrá que mantener informado del ejercicio de la delegación, mediante la 

remisión de los borradores de las actas de la Junta de Gobierno Local a todos los Concejales de la 

Corporación y serán inmediatamente ejecutivos y presuntamente legítimos.” 

3º.- De conformidad con lo dispuesto por el artículo 51.2 del Reglamento de Organización, 

Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 

2568/1986, de 28 de noviembre, estas delegaciones tendrán efectos desde el día siguiente a la 

adopción de este acuerdo, sin perjuicio de su publicación en el Boletín Oficial de la Comunidad de 

Madrid y serán de carácter indefinido, sin perjuicio de la potestad de avocación por el Pleno. 

4º.- Publicar este acuerdo en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid y en la Sede 

Electrónica del Ayuntamiento de Torrelodones.”  

 

Y para que así conste y a reserva de lo establecido en el artículo 206 del Reglamento de 

Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, expido la presente de 

orden y con el visto bueno de la Sra. Concejal Delegada de Régimen Interior. 

VºBº 

LA CONCEJAL DE REGIMEN INTERIOR, 

Fdo.: Maria Concepción Pastor de Pablo. 

 

EL VICESECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, 

Fdo.: Alberto Bravo Queipo de Llano. 

 (Documento firmado en la fecha asociada a la firma digital que consta en el lateral del documento. Código de autenticidad y 

verificación al margen) 
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